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^nUtbi áciai
DE LA PROVINCÎA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , < , , 2 pesetas.
Trimestre.. * . « * 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los ^.nuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLBTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^Z^axte oficlsil

FUatniU P§UQMQ B ÍI^ióTRúS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Geaceta del Íi2 de Mayo de 19(/8.)

unisnuH uiiBiL
MINISTERIO DE 14 GOBERNACION.

Xje3res.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Coastituoion 
Key de España;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren sabed: que 
ias Cortes han decretado y Ños 
sancionado lo siguiente:

I
Orsanízaolon de lóa Tribunales | 

industriales.

Artículo 1.” El Gobierno po- 
^lú decretar el estableoiniie ito 
fíe un Tribunal industrial en la 
cabeza do un partido judicial, con 
jnrisdíceion sobre todo el terri- 
l^orio del partido, siempre que lo 
estime oportuno y á petición de 
febreros y patronos del territorio.,

El Gobierno oirá previamenta 
®n todo caso el parecer de las 
"lünias locales y provinciales,-Cá- j 
^aras Agrícolas y de Comercio 

correspondientes y podrá oír tam
bién el de cualesquiera otras en
tidades á quien afecte la creación 
del Tribunal industrial.

Art. 2.° Es patrono para to
dos los efectos de esta ley, la de ' 
Consejo de Conciliación y Arbi- í 
traje industrial y la de Huelgas 
y coligaciones, la persona natu- j 
ral ó jurídica, propietario ó con- | 
tratista de la obra, explotación ó Î 
industria donde se preste el tra- j 
bajo. 1

Es obrero la persona natural ó 
jurídica, el aprendiz ódependien- 
te de comercio que presta habi- j 
tualmente un trabajo manual 
por cuenta ajena y cualquier otra ; 
asimilada por las leyes al trabajo , 
manual. !

So exceptúan todas aquellas ’ 
personas cuyos servicios sean de . 
índole puramente doméstica. !

Formación del Tribu.nal y su. j 
competencia. ■

Art. 3.’ El Tribunal se com
pondrá del .Tuez de primera ins- ’ 
tancia, Presidente; de tres jura
dos y un suplente, designados 
por el litigante obrero entre los 
que figuren en la lista elegida 
por los patronos, y de tres jura
dos y un suplente, designados 
por el litigante patrono entre los 
que figuren en la lista elegido 
por los obreros.

Art. 4." El cargo de jurado es 
gratuito, y una vez admitido, ■ 
obligatorio. í

Se entenderá admitido el cargo 
de jurado por todo aquel que á ? 
los ocho días de haber sido pro- ; 
clamado no lo renuncie. f

Los auxiliares y subalternos ■ 
del Tribunal y de la Audiencia, 
en su caso, prestarán gratuita- j 
mente su concurso al mismo. En 1

las actuaciones se usará p.ipel de 
oficio.

La intervención del Procurador 
y Abogados no es necesaria. Sus 
derechos y honorarios serán de 
cuenta del litigante que los uti
lice.

Art. 5.“ Fuera de los casos de 
sumisión expresa ó tácita á los 
Tribunales ordinarios ó de com
promiso en árbitros ó amigables 
componedores, cuya determina
ción compete también al Tribu
nal industrial, conocerá éste:

Primero. De las reclamacio
nes civiles que surjan entre pa
tronos y obreros ó entre obreros 
del mismo patrono sobre incum
plimiento ó rescision de los con
tratos de arrendamiento de ser
vicios, de los contratos de trabajo 
ó de los de aprendizaje.

Segundo. De los pleitos que 
surjan en la aplicación de la ley 
de accidentes del trabajo someti
dos hasta ahora provisionalmente 
á la jurisdicción de los Jueces de 
primera instancia.

El contrato se supone siempre 
existente entre todo aquel que 
da trabajo y el que lo presta; 
á falta de estipuiaoion escrita ó 
verbal, se atendrá el Tribunal á 
los usos y costumbres de cada lo- 
oali-lad en la respectiva clase de 
trabajo.

Art. 6.° Guando se suscite 
juicio ordinario en virtud de re
serva de derechos, en él entende
rá el Tribunal industrial, si el 
asunto es de su competencia, con 
arreglo al artículo anterior.

111
Sistema electoral.

Art. 7.® El Real decreto que 
ordene la creación de un Tribu
nal industrial se comunicará ofi
cialmente al Presidente de la Jun-

j ta local de Reformas Sociales de 
j la cabeza del partido en donde el 
1 Tribunal haya de constítuirse.

Ei Presidente lo hará público 
en la forma acostumbrada, con
cediendo además el plazo de un 

I mes para que acudan á inscribir- 
se en las listas electorales, perso
nalmente ó por escrito, todos 
aquellos que tengan derecho á 
ser incluidos en ella con arreglo 
al articulo siguiente.

La Junta local de Reformas 
Sociales de la cabeza de partido 
formará separadameute las lista.s 

¡ de electores de patronos y obreros 
1 de todo ei territorio, con los que 
j voluntariamente se hubiesen ins- 
| crito; admitirá ó informará las 
1 reclamaciones sobre inclusion y 
1 exclusion, remitiéndolas al Juz- 
í gado de primera' instancia para 
. su resolución definitiva.
j Los Ayuntamientos sustituirán 
1 á las Juntas locales donde éstas 
1 no existan.
S Art. 8.® Tienen derecho á ser 

electores enooncepto de patronos:
Primero. Las personas natu

rales ó jurídicas, nacionales ó ex
tranjeras, sea cual fuere su sexo- 
Óedad,qu6 ejerzan una industria, 

j comercio, oficio ó fabricación, y 
j paguen por tales conceptos una 

■ contribución, siempre que estén 
comprendidos en la definición del 
art. 2.“ de esta ley.

En caso de incapacidad civil de 
estas personas podrán ser inclui
das en las listas quienes legal
mente las representen.

Segundo. Todas aquellas otras 
personas, á quienes comprende la 
definición del art. 2.®, que sean 
varones, mayores de edad y lleven 
dos años de vecindad en alguno 
de los Municipios del territorio.

Tienen derecho á ser electores 
5 en concepto de obreros todas
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ó puedan ser electores patronos, ! 
con arreglo á los párrafos antend- 1 
res, siempre que hayan llegado á 
la mayor edad. .

Alt. 9.® Están incapacitados 
para §er electores:

Primero. Los impedidos, físi
ca ó intelectualmente.

Segundo. Los quebrados no 
rehabilitados y los concursados, 
mientras no sean declarados in- 1 
culpables. |

Tercero. Los que esténsujetos j 
á interdicción civil. . |

Cuarto, . Los condenados á pe- j 
ñas aflictivas ó correccionales.

aquellas personas comprendidas j bien formando colegios elecíora- 
en la definición del art. 2.® que j les por barrios ó pueblos, ó adop- 
reciban trabajo de quienes sean lando cualquiera otra forma- que

’ unaoimemonte se estime preferi
ble. Les invitará, asimismo, á 
que determinen, también por 
unanimidad, si el voto ha de ser 
uninominal ó plurinominal, si 
han do tener todos los electores 
un solo voto, y todo cuanto al 
procedimiento de emisión del su
fragio, celebración del escrutinio 
y garantías para la comprobación 
de la verdad de ambas operacio
nes electorales se refiera.

La Junta de electores obreros 
podrá usar de las facultades que 
le confiere el párrafo anterior con 
toda independencia del resultado 

mientras no extingan laeondena. | de la Junta de electores patronos. 
Art. 10. Para ejercer el cargo y viceversá.

de jurado no es preciso ser pairo- Si hubiera acuerdo,el Presiden- 
no ni obrero; sólo 30 requiere ser 
mayor de edad y háber sido ele- í 
gido válidamente. j

Art. 11; No podrán ejercer el 
cargo de Jurado:

Primero. Los impedidos, físi
ca ó intelectualmente.

Segundo. * Los que estén suje
tos á auto de procesamiento.

Tercero. Los quebrados no 
rehabilitados y los concursados, 
raient*ras no sean declarados in-, 
culpables. _ .

Cuarto. Los que estuvieren 
sujetos á interdicción civil ó á 
inhabilitación para el ejercicio de 
cargos públicos, ni los que hubie
ren sido penados en virtud de dos 
sentencias firmes por delitos co
metidos contra las leyes que ga
rantizan la libertad del trabajo, ¡

Quinto. Los que hayan sido! 
elegidos bajomandatoimperalivo.

Art. 12. El Cuerpo de jurados 
del territorio se compondrá de 
1,5 jurados elegitíos por los patro
nos y 15 elegidos por los obreros, 
siempre que el número de patro
nos inscritos en el censo no pase 
de 20 y el de obreros de 2.000.

Por cada 200 electores obreros 
y 2 electores patronos que pasen 
de los números citados, podrá 
elegirse un jurado patrono y un 
jurado obrero más, hasta llegar 
al máximum de 30 jurados pa
tronos y 30 jurados obreros.

Art. 13. Una vez completos 
ambos censos electorales, por 
haber transcurrido el plazo de 
un mes que se fija en el art. 7.*^, 
el Presi lente de la Junta local 
de Reformas Sociales convocará 
separadamente á Junta magna 
á todos los electores patronos y á 
todos los electores obreros inscri
tos, los cuales podrán concurrir 
por sí ó delegar en otros electo
res. En estas reuniones, que se 
celebrarán bajo su presidencia, 
el Presidente de la Junta local 
propondrá à los asistentes que 
determinen de común acuerdo 
la forma en que deberán elegir 
el número de jurados á que, se
gún el artículo anterior, tengan 
derecho, bien agrupándose en 
secciones de industrias ú oficios 
afines ó de fábricas ó estableci
mientos industriales distintos,

te redactará el Reglamento elec
toral, que una vez aprobado por 
la Junta de electores en la-misma 
den nueva convocatoria, regirá
en lo sucesivo, y sólo, podrá ser
alterado en otra Junta magna ¡ tes que comparezcan con todos
do electores convocada al efecto. 1

Si en la Junta de electores i 
obreros ó en la de electores pa- ' 
tronos no hubiese acuerdo uná- ' 
nime, se estará á lo dispuesto en 
el artículo siguiente.

Art. 14. La Junta local de 
Reformas Sociales resolverá, én 
atención al número de electores 
inscritos y á su distribución, el 
número do colegios electorales 
que deban establecerse en el te
rritorio del partido judicial, sepa
rando los comerciantes de los in
dustriales, y entro éstos los de la 
grande de los de la pequeña in
dustria, encomendando à sus Vo
cales la presidencia de las respec
tivas Mesas; y si el número de 
éstas fuese superior ai de aqué 
lla.'’, delegando para presidir las 
restantes en las personas que 
juzgue más idóneas.

B‘'ormarán la Mesa, además del 
Presidente, los dos de más edad y 
los dos más jóvenes do los inscri
tos en el Censo del colegio electo
ral en concepto de Interventores.

Cada elector tendrá derecho á 
votar la mitad dePnúmero deju
rados elegibles si éste fuera par, 
y la mitad más uno si fueraimpar.

El Juez de primera instancia 
resolverá las protestas, y de su 
resolución podrá apelarse ante la 
Sala de la Audiencia territorial; 
y asistido de dos Interventores pa
tronos y dos obreros sacados á la 
suerte de entre los Interventores
de la Mesa, realizará el escrutinio j la denegación., 
general dal territorio y proclama- | Art. 25. Celebrada la vista.el 
rá jurados á aquellos que h iyan I Tribunal deliberará á,puerta ce- 
obtenido mayoi- número de votos. S rrada, redactará y pubdeafá en

Art. 15. Las elecciones del J el acto la sentencia.
Cuerpo de Jurados serán bie- ¡ Art. 2fi. Caso de empate
nales. i cuando no se haya obtenido un

Ari. 10. Será aplicable, á los j acuerdo por mayoría de votos,
efectos de esta ley, el título 8." de 
¡a ley Electoral para Diputados á 
Cortes-,

El hecho de elegir jurado^ bajo 
mandato imperativo se considera
ra como delito, y será castigado ^ rados, uno patrono y otro obrero, 
con la multa de 25á 1.000 pesetas. 1 que con dos suplentes designarán

IV
Pro o ©di mi 011 to contencio.sio.

Art. 17. Interpuesta la de-
manda, el Juez señalará dentro 
de los seis siguiento-s días para el 
antejuicio, citando á las partes.

Art. 18. El Juez intentará la 
conciliación. Lo convenido por 
las partes en el acto de concilia- 

; oion se llevará á efecto por los 
¡ trámites de la ejecución de la 

sentencia.
! Si no hubiese conciliación, el 
¡ Juez dispondrá que cada una de 
' las parto designe los tres jurados 
• y el suplente que han de consti- 
: tuir el Tribunal,
i Art. 19. Las cuestiones pre- 
i vías se propondrán y resolverán 
j ai mismo tiempo que el fondo del 
j asunto,
j Art. 20. . El Juez, dentro de 
1 los ocho días siguientes al en que 
i en vano se intentó la conciliación, 
j señalará hora para la celebración 
1 del juicio, previniendo á las par-

lacioa de les jurados-electos pára

las partes en la forma prevista en 
el art, 21. Si hubiera nuevo em
pate, decidirá el Presidente con 
voto de calidad.

¡
Art. 27. Si la sentencia con
tuviera condena de hacer ó de no 
hacer, se fijará en ella la imj^or- 
tancia de lo.s daños y perjuicios 

para en caso de incumplimiento 
por el condenado, cuando el he
cho fuese personalísimo.

Si el Juez y los jurados decla
rasen la malicia ó temeridad de 
algunode los colitigantes, podrán 

j imponerle una multa del 10 por 
1 100 del interés del asunto, no pu- 
1 diendo pasar de 500 pesetas.

Art. 28. Contra las seoten- 
1 cías del Tribunal industrial podrá 

interponerse, en el término de 
t cinco días, recurso de apelación 

ante el Tribunal Pleno, que esta
rá formado por sietejurados y dos 
suplentes patronos, y siete jura
dos y dos suplentes obreros, pre
sididos pór él Juez.

Las partes podrán designar los 
mismos ú otros jurados de los que 

1 los medios de prueba de que ia-1 
i teuten valerso, y acordando la cí-

intervinieron en la sentencia de 
primera instancia.

Art. 29. La vista ante el Tri
el día señalado. i banal de apelación se. celebrará 

Art. 21. Si el demandante no j dentro de los cinco días siguien- 
compareciese, alegando excusa htes al en que se interpuso el re
bastante se le citará segunda vez 
bajo apercibimiento de tenerle 
pur desistido si no compareciese 
de nuevo.

Si el Juez desestimase la ex
cusa alegada ó si no se alegase 
ninguna, será condenado el de
mandante á pagar 5 pesetas de 
indemnización á cada uno de los
jurados que hubieren asistido.

Art. 22. Si alguno de los ju
rados no asistiese, le sustituirá el 

'suplente. !
j Si faitasen dos ó más y no pu-

diese celebrarse el juicio, cada
uno de los que haya faltado pa
gará 5 pesetas á cada uno de los 
que hayan asistido, á no sér que 
se haya alegado ó se alegue des 
pdés causa justa estimada por el 
Juez.

¡ Art. 23. Constituido el Tri
bunal, serán oídas las partes y re
cibidas y practicadas las pruebas.

Los jurados podrán hacer, tan
to à las partes como á los testigos, 

; las preguntas que estimen nece
sarias para el esclarecimiento de 
los hechos., ,

1 Art. 24. La pertinencia de 
1 las pruebas se resolverá por el 
| Tribunal, consignando en su ca- 
| so en el acta los fundamentos de

curso, y la sentencia se dictará 
j en la misma forma prevista en 
¡ los artículos 25 y 27.
j Cuande por justa causa se ha* 
í ya suspendido la vista, se dará 
j por celebrada al segundo señala* 

miento, con ó sin asistencia de 
Has partos.
i Art. 30. Procederá el recurso

; de nulidad ante la Sala de lo civil 
de la Audiencia territorial cuan
do en cualquiera do las dos ins
tancias se hubiese:

Primero. Dictando sentencia 
sin haber resuelto una cuestión 
previa propuesta.

Segundo. Dictado sentencia 
por menos do tres jurados patro
nos y tres obreros en la primera 
instancia, 6 de siete jurados patro
nos y siete obreros en la segunda.

Tercero. Condenado á un me
nor incapacitado no asistido de la 
debida lepresectacion.

Cuarto. Omitido el emplaza
miento en forma de las personas 
que hubieran debido ser citadas 
para el juicio.

Art. 31. Interpuesto el recur
so de nulidad, el Juez lo remiti
rá, juntamente con los autos, a 
la Sala de lo ci vil de la Audien
cia territorial. ,

Si el recurso fuese improceden
te en el fondo, ó lo fuera por ex
temporáneo ó por falta de perso- 

¡ nalidad en el recurrente, oiloel
informe del Magistrado ponente, 

. ó 1 se hára esa declaración en el fall"* 

el Tribunal podrá llamar á más 
señores, celebrándose nueva vis
ta dentro de Ips cinco días si
guientes, ante los seis jurados, 
los dos suplentes y otros dos ju-

8i fuera procedente, se suslan- 
ciará con arreglo á la sección o. 
del titulo 6.® del libro 2." de la 107 
de Enjuiciamiento civil,' sin ui'^‘’ 
tlíferencia que la de no ser náce- 
sar.ia.en ios escritos la firma 00- 
Letrado.

Art. 32. En las sentencias 0ú 
que se declare habér lugar al r0
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curso do nulidad, so maridará de
volver los autos al Juez deque 
proceda para que, reponiéndolos 
al estado que tenían cuando se 
cometió la falta, lo sustancie y 
leriníne con arregló á derecho.

Art. 33. Li sentencia Íirine 
so llevará á efecto por el Juez en 
la forma prevenida en la ley de 
linjuiciamienlo civil para la eje
cución de las sentencias.

Art. 34. En todo la no pre
visto en esta ley se estará á lo 
que dispone la de Sojuieiamien- 
lo civil.

AETÍ0UL0 ADICIONAL.

Las Juntas locale.s y provincia
les de Reformas Sociales, además 
de las funciones que les atribuye 
esta ley, desempefíaráo la de ins
pección y estadística del trabajo 
que el Instituto de Reformas So
ciales les encomiende, y bajo la 
dirección del mismo.

El referido instituto regulará 
el ejercicio de las diversa^ funcio
nes qué' se confieren á las citadas 
Juntas. .

Portanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como lili lita res y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presenta 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Mayó de mil novecientos ocho. 
—YO EL REY. —El Ministro de 
la Gobernación, i/í¿'in de la Cier
va y Peñafiel.

DON ALFONSO XIU, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós san
cionado lo siguiente:

Artículo l.“ Cuando se prepa
re una huelga, ó por lo menos 
antes de que transcurran veinti
cuatro horas desde que estalló, los 
obreros que en elia tomen parte 
lo pondrán en conocimiento del 
Presidente de la Junta local de 
Reformas Sociales, por escrito, en 
papel común y por duplicado, 
expresando suciotamente laspre- 
tensiones que motivan la huelga 
Y el nombre y domicilio del pa
trono ó de los patronos á quienes 
afecte.

Art. 2.” Cuando uno ó varios 
patronos hayan resuelto, el paro 
de sus respectivas industrias ó 
explotaciones ó de una parte con
siderable de ellas, lo pondrán, 
^cu una semana de antelación, 
®Q conocimiento del Presidente 
de la Junta local de Reformas So
ciales, por escrito, en papel co- 
>üúu y por duplicado, expresando 
además sucintamente las causas 
Que determinen el paro, el, sitio 
dende se hallan osclavados, "sus 
Establecimientos, fábricas, minas 
É talleres, y el número de obreros 
Queá consecuencia del parohayan 
du quedar sin trabajo.

Cuando surja una cuestión en
tre un grupo de obreros y uno ó 
varios patrono.s, cualquiera de las 
partes interesadas podrá ponerlo 
en conocimiento del Presidente 
de la Junta local, por escrito, en 
papel común y por duplicado, 
expresando sacintamente el obje
to de la cuestión y las gestiones 
practicadas para resolvería.

Art. 3.” El Presidente de la 
Junta local dará traslado del es
crito à la otra parte en las veinti
cuatro horas siguientes, fijando- 
se un plazo prudencial muy bre
ve para que manifieste si acepta 
ó no sus buenos oficios.

Cuando la respuesta sea afir
mativa, irá acompañada de un es
crito de contestación igualmente 
sucinto.

Cuando la respuesta fuere ne
gativa, se comunicará á la otra 
parte, dándose por intentada la 
conciliación.

Art. 4.® El escrito de los pa
tronos será firmado por el patro
no ó los patronos interesados,ó por 
quien de éstos, con la autoriza
ción de los demás, lleve su voz.

*E1 escrito do los obreros será 
firmado por los obreros ú obrero 
autorizado para llevar la voz do 
los demás. Patronos y obreros afir
marán por su honor, en la ante 
firma, la certeza de las autoriza
ciones que ostenten.

Art. 5.® El Presidente, una 
voz que tenga en su poder ambos 
escritos, designará, con la breve
dad posible, para formar con él el 
Consejo de Conciliación, seis ju
rados, tres da la lista elegida por 
los patrones y tres de la elegida 
por los obreros, con arreglo al ar
tículo 12 de la ley do Tribunales 
industriales.

Art. 6 “ Reunido el Consejo, 
examinará los dos escritos y acor
dará si conviene trasladarse al 
lugar del suceso ó citar á las par
tes ó su domioio social, procedien
do en todo caso con la mayor ac
tividad.

Art. 7.® Los interesados, ó 
quienes les representen, expon
drán de palabra, por el orden que 
fije el Consejo, los fundamentos 
de sus pretensiones respectivas.

Art. 8.® El Consejo podrá oir 
el dictamen de cualquiera otra 
persona extraña á los interesados, 
cuando lo estime necesario,

Art. 9.® El Consejo procurará 
ante todo recabar de las partes 
que ni los patronos suspendan el 
trabajo ni loa obreros lo abando
nen mientras se tramita la con
ciliación, y propondrá luego los 
términos de ésta.

Art. 10. Lograda la concilia
ción, sus términos se consigna
rán en un escrito, que firmarán 
los interesados ó sus représentan
tes, y quedará depositado en el 
domicilio del Consejo. Las copias, 
autorizadas por la firma de dos 
Consejeros, con el Visto Bueno 
del Presidente, tendrán la fuer
za probatoria de un documento 
público.

Art. 11. Si el Consejo no pu- l 

diese obtener la avenencia, pro
pondrá á las partes que designen 
personas plenamente autorizadas 
para.seguir tratando en su nombre.

.Art. 12. Las partes da común 
acuerdo, polrán nombrar una 
sola persona.

Art. 13. El mandato podrá 
conferirso á toda persona capaz 
para contratár, hombre ó mujer. 
Si la mujer fuere casada, aceptará 
el cargo con autorización verbal 
de su marido, en el caso de que 
no estuviera ya autorizada para 
ejercer el comercio. Podrán tam
bien conferirse á los miembros 
del Consejo de Conciliación.

Art. 14. Las partes, en pre
sencia del Consejo, convendrán los 
términos de la escritura de com
promiso, pudiendo estipular san
ciones pecuniarias para el caso de 
incumplimiento del laudo que se 
dicte.

El Consejo redactará el escrito 
de compromiso de acuerdo con lo 
convenido, y losometerá á la firma 
de las partes.

Art. 15. El árbitro ó árbitros 
resolverán acerca de todos los ex
tremos del escrito de compromi
so, y cuando la natuialeza del 
asunto lo requiera, determinarán 
las condiciones necesarias para 
que el fallo se entienda cumplido 
ó el plazo durante el cual ha de 
regir.

Art. 16. Si una ó las dos par
tes no comparecieren, ó no pu
diera lograrse Ia conciliación ni 
el compromiso,en árbitros, ó, no 
obstante haberse logrado tempo
ralmente, la huelga ó el paro 
continuasen,el Consejo,de oficio, 
citará nuevamente á los interesa
dos cuando lo crea oportuno, pro
cediendo conforme á lo dispuesto 
en los artículos anteriores.

Si esta segunda vez la concilia
ción y el arbitraje fracasaren por 
cualquier causa, se hará constar 
así, y no se realizarán ulteriores 
gestiones sino á petición de am
bas partes, consignada y firmada 
en solo escrito.

Art. 17. Si el Consejo lo esti
mase útil, podrá consignar en 
acta su opinion sobre el caso y 
publicaría de oficio.

Las partes podrán obtener tam
bien copia de estas actas y publi
carías; pero si lo hicieren en ex
tracto ó parcialmente, serán coh- 
denadas á la multa de 25 pesetas.

Art. 18. En los partidos judi
ciales donde no exista Tribunal 
industrial, el Presidente de la 
Junta local designará entre los 
Vocales de estas Juntas los indi
viduos que hayan de formar con 
él el Consejo de Conciliación.

Art. 19. El Presidente de la 
Junta local de Reformas Sociales 
podrá convocar cuando lo estime 
oportuno, en vista del número y 
la frecuencia de los casos en que 
se acuda á sus buenos oficios, la 
Junta magna de electores previs
ta en el art. 13 de la ley de Tri
bunales industriales.

En esta Junta, y en la forma 
que el artículo mencionado de

termina, podrán constituirse Con
sejos deConciliacion permanente, 
distribuyendo á los Jurados en 
secciones, C|Uó presidirá el Conse
jero de más edad, por industrias 
ú oficios afines, fábricas ó esta
blecimientos distintos, barrios ó 
pueblos separados,
' Art. 20. Los jefes ó promove
dores de una huelga que no cum
plan lo dispuesto en el art, 1." 
serán castigados con la mulla de 
5 à 150 pesetas.

Art, 21, El patrono ó los pa
tronos que no cumplan lo di.s- 
puesto en el art. 2.® serán casti
gados con la multa de 250 á 1.000 
pesetas.

Art. 22. Los miembros del 
Consejo de Conciliación en el ej'‘r- 
cicio de sus funciones son Auto
ridades públicas.

Las agresiones de obra ó de pa
labra que se les dirijan en el ejer
cicio de sus funciones ó con oca
sión de ellas, serán castigadas con 
arreglo á lo dispuesto en los ca
pítulos 4.® y 5.°, título 3.®, libro 
2.® del Código penal.

El Presidente del Consejo ó de 
la Sección podrán imponer co
rrecciones disciplinarias en los 
caso.s en que pueden hacerlo los 
Jueces municipales, según los 
artículos 437 y siguientes da la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 23. Los Presidentes do 
las Juntas locales elevarán anual
mente al Instituto de Reformas 
Sociales un informe detallado y 
completo do los casos en que se 
haya aplicado esta ley y la de 
Tribunales industriales en el par
tido judicial de su jurisdicción.

El Instituto propondrá al Mi
nistro de la Gobernación las re
compensas que deban otorgarse 
á los Presidentes de las Juntas 
locales que más se distingan en el 
cumplimiento de lo preceptuado 
en este artículo.

Art, 24. Los Consejos do Con
ciliación ó Jurados mixtos ya es
tablecidos en determinadas co
marcas ó poblaciones por medio 
de Reglamentos presentados y re
gistrados en los respectivos Go
biernos civiles que hayan funcio
nado con anterioridad á la pro
mulgación de esta ley, sarán res
petados en su organización y 
funciones, reconociéndoles las 
mismas prerrogativas que esta 
ley concede, previa la aprobación 
del Gobierno.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos 
ocho.—YO EL REY.—El Minis
tro de la Gobernación, Juan de 
¿a Cierva y Peñafiel.

(Gaceta del 20 de Mayo de IdOS.}
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462 23 de Mayo de 1908
to

iíSBMMBitl.
Núu. 1.359.

ADIIIINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

INDUSTRIAD-

Ignorándose el paradero de don 
Miguel Gonzalez Calvo, vecino 
que fué de Medina del Campo, al 
que se precisa hacerle entrega de 
un oficio poniéndole de manifies
to por diez días el expediente que 
se le instruyó por la industria do 
bodegón, se le invita por medio 
del presente anuncio, á fin de que 
comparezca en esta oficina duran
te los días y horas hábiles de la 
misma, y dentro do un plazo que 
no excederá de quinco días á con
tar del siguiente al en que apa
rezca publicado este anuncio en 
el Boletín Oficial.

Valladolid 21 de Mayo de 1908. 
—El Administrador de Hacien
da, José Borras.

- - » . . .«^ . . . . . .
SílBltlfflli lUníL.

NÚM, 1.371.

®/Ionasterio de Vega.
EDICTO-

D. Valentín Gago Melon, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de Monasterio 
de Vega.

Hago saber: Que en cumpli
miento de lo que dispone el artí
culo 13 del Reglamento de 24 de 
Abril de 190-5, por el presente se 
anuncia al público que la cele
bración de la subasta para proce
der á la venta de la yegua de
nunciada y puesta á disposición 
de esta Alcaldía en fecha veinti
séis de Abril último, tendrá lu
gar el día veintisiete del actual .y 
hora de las diez en los bajos de es
tas Casas Consistoriales y en pre
sencia de los señores Alcalde, un 
Concejal que designe el Ayunta 
taraiento, el Visitador de ganade
ría y cañadas y del Secretario de 
este Ayuntamiento conforme dis
pone el art. 14 del citado Regla
mento.

Por último se advierte, que la 
adjudicación y entrega de la in
dicada yegua, se verificará en el 
mismo acto de la subasta, previo 
pago del importo de los gastos y 
daños causados, según liquida
ción que estará sobre la mesa pa
ra su consulta ó examen y que 
no se admitirán posturas que no 

cubran cuando menos las dos ter
ceras partes del valor de dicha 
yegua.

En Monasterio de Vega 16 de 
Mayo de 1908.—El Alcalde, Va
lentín Gago.—P. S. M., El Se
cretario, José M. Aldea.

íBIimM WliJi,
'Juzgados de primera instancia é 

iasímecion.

NuM. 1.366.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Ramón Vilariño y Magdale
na, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber: Que habiendo de 
procedersa el día veintinueve del 
actual á las once, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, al 
sorteo de los seis mayores-contri
buyentes que en union del señor 
Cura Párroco y Maestro de ins
trucción primaria han de formar 
la Junta de jurados de este parti
do, se anuncia en el Boletín 
Oficial de esta provincia en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo treinta y uno de la ley 
del Jurado.

Dado en Medina del Campo á 
veintiuno de Mayo de mil nove
cientos ocho.—Ramo n Vilariño. 
—Domingo Manzano.

NÚM. 1.369.

MONFORTE.

Don Toribio Diez Beites, Escriba
no de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de esta 
Ciudad do Monforte y su par
tido.

Doy fó: Que en la demanda 
ejecutiva que en este Juzgado y 
mi Escribanía se sigue á instan
cia del Procurador Don Ramón 
Quiroga Fernandez à nombre y 
con poder de Don Santiago de la 
Nog^i y ^^^ Castillo, vecino de 
Escairón, en el Ayuntamiento del 
Saviñao, contra D. Joaquín, Doña 
Mónica, Doña Nicolasa y Doña Ga
bina Bravo Lopez Baños, vecinosde 
Rueda, en la provincia de Valla
dolid, como hijos y herederos de 
D. Gabino Bravo Alba, se ha dic
tado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva á la’letra se co
pian:

«En la Ciudad de Monforte á 
veintinueve de Abril de mil no
vecientos ocho, habiendo visto yo 
Don Zoilo Rodríguez y Porrero, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, estos autos 
de juicio ejecutivo instados en 
nombre propio por D. Santiago 
de la Nogal y del Castillo, Nota
rio y vecino de la parroquia de 
San Salvador de Villasante, en el

Ayuntamiento del Saviñao,repre
sentado por el Procurador D. Ra
món Quiroga Fernandez, contra 
D. Joaquín, Doña Mónica, Doña 
Nicolasa y Doña Gabina Bravo 
Lopez Baños, vecinos de Rueda en 
el partido de Medina del Campo, 
en el concepto de hijos y herede
ros de D. Gabino Bravo Alba, so
bre pago de mil setenta pesetas 
procedentes de préstamo hipote
cario.

Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lanto hasta hacer trance y rema
te de los bienes embargados á 
los deudores 1). Joaquín, Doña 
Mónica, Doña Nicolasa y Doña 
Gabina Bravo Lopez Baños, veci
nos de Rueda y con su producto 
entero y cumplido pago al acree
dor D. Santiago de la Nogal y del 
Castillo de la cantidad de mil se
tenta pesetas que son en deberle, 
con imposición de las costas á 
dichos deudores.-Tóngase presen
te á su tiempo las infracciones 
anotadas en los. segundos ResuL 
tando y Considerando de esta re
solución. . .

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.-—Zoilo Ro
dríguez y Porrero.

La anterior sentencia fué pu
blicada en el-mismo día de su 
fecha. . ,

,Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda á la letras con 
su original de que doy fé. Y pa
ra que así conste cumpliendo lo 
mandado y su publicación en el 
Boletín Oficial pongo el presen
te que firmo en Monforte á doce 
de Mayo de mil novecientos ocho. 
—Toribio Diez.
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Nmi. 1.367.

NAVA DEL REY.

CÉDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción de 
esta Ciudad y su partido en pro
videncia de esta fecha dictada 
en cumplimiento á una carta- 
orden de la Superioridad, ha acor
dado que por medio de la presen
te que se publicará en el Boletín 
Oficial de esta provincia, se cite 
de comparecencia ante la Au
diencia de Valladolid á Francisco 
Pelaz Rodríguez, vecino de Cas
tronuño, hoy de ignorado para
dero, para que en concepto de 
testigo asista á las sesiones dei 
juicio oral el día veinticinco de 
Junio próximo à las diez horas, 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, le parará el perjiiieio 
á que hubiere lugar en derecho.

Nava del. Rey 21 de Mayo de 
1908.—>El Escribano, Pablo Mira
lles Prats.

ANUNCIOS OflClAUS.
NuM^ 1.3574

El Director del Parque Admi
nistrativo Regional de Cam
paña de Salamanca.

Hago saber: Que debiendo con- 
tratarse la construcción de cien 
atalajes completos, modelo 1893, 
para tiro de cuatro muías con des
tino á este Establecimiento, se 
convoca por el presente anuncio 
á una subasta pública que tendrá 
lugar en las oficinas de la Direc
ción «Cuartel del Rey», á las 
once de la mañana del día 25 del 
mes de Junio próximo, con suje
ción á los pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto en 
dicha oficina, todos los días labo
rables, de diez á doce de la ma
ñana y con arreglo à los requisi
tos que previene el Reglamento 
de contratación de 18 do Junio 
do 1881 y disposiciones posterio
res que lo modifican.

El precio límite que ha de re
gir enesta subasta es el siguiente:

Por cada atalaje,completo, mo
delo 1893, para tiro de cuatro 

. muías, setecientas setenta ycinco 
pesetas.

Las proposiciones se harán en 
pliego de papel sellado de la cla
se 11.“, arregladas.al modelo que 
á continuación se inserta ó irán 
acompañadas del documento qu^ 
j ustifique haber hecho el depósito 
previo de tres mil ochocientas 
setenta y cinco pesetas, importe 
del 5 por 100 á que asciende el 
contrato.

Salamanca 17 de Mayo de 1908. 
—Alberto Barron.

Modelo de proposición.

Don N .... N. vecino de.......  
con cédula personal de___clase, 
núm....... enterado del anuncio 
publicado en el Boldin oficial de 
esta provincia núm..... y de los 
pliegos de condiciones y precio 
límite para contratar la adquisi
sión de cien . atalajes completos, 
modelo 1893, para tiro de cuatro 
mula.s, se com promete á constr uir- 
los con entera sujeción á cuanto 
se determina en los citados plie
gos y al precio siguiente:

Por cada atalaje completo mo
delo 1893, para tiro de cuatro 
muías...... (ei precio en letra). 
(Fec/ia y firma del proponente )
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ANONUIOJICIALKS.
. PÉRDIDA.

Perro de caza «Pointer», atien* 
de por Cot, tiene un año. Devol- 
vérseie á su dueño, calle de SaO' 
Hago, núm. 12, Valladolid,
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Trei^reijti^ dal Hespioio provincííJ«
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